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PUNTOS DE SUSCRIQION.

3n Za r a g o z a , en la /Administración del 
SotBTiN, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TR8INTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposicione:; generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican rflcialmenté en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. {Decreto de2d dg 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ol sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SEGCIOW PRMEKA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.

Por el Real decreto de 13 de Agosto de 1876 
y la instrucción de 28 de Mayo de 1877 se modi
ficaron las disposiciones que venían rigiendo so
bre construcción y reparación de templos, con
ventos, seminarios, palacios episcopa es y otros 
edificios eclesiásticos.

Tenía por principal objeto su publicación es
tablecer orden y unidad en el servicio, sujetar 
la formacion ¿ instrucción de los expedientes á 
trámites claros y precisos, redactar también de 
una manera uniforme los documentos facultati
vos que habian de constituir los proyectos de 
obras, haciendo desaparecer la irregularidad que 
en unos y otros se venía observando.

Propúsose asimismo evitar los gastos que in
fructuosamente se originaban al formar un nú
mero excesivo de proyectos, sin relación alguna 
con la suma que les estaba destinada en el pre- ; 
supuesto general del Estado. Las prescripciones ¡ 
establecidas sobre este importante extremo de- ; 
ben observarse fielmente, porque sistema prác- ' 
tico y provechoso es no acometer sino aquellas , 
obras que pueden legalmente construirse, sin 
permitir que se emprendan á la vez muchas, que ' 

forzosamente tienen que suspenderse por falta 
de recursos, con grave perjuicio do los intereses 
públicos. Esto es lo que desgraciadamente habia 
sucedido en varias diócesis, donde con escasos 
elementos se empezaron reedificaciones y cons
trucciones costosas, cuyos trabajos, ó se han 
perdido estérilmente, ó han sufrido tales deterio
ros que han traido, como consecuencia natural, 
un notable aumento en sus gastos.

Tampoco podía olvidar este Ministerio que se 
imponían á los Arquitectos sacrificios facultati
vos y pecuniarios en hacer proyectos que no lle
gaban á aprobarse, ni menos á ejecutarse, para 
cuya formación bastaba sólo la petición del Pá
rroco ó la de un Alcalde, dejándose casi siempre á 
discreción del mismo Arquitecto, que por si pro
pio, ó excitado por inmoderado deseo de los so
licitantes, decidiera de la importancia del pro
yecto; el cual frecuentemente dejó de ajustarse 
á las necesidades de la localidad, comprendien
do más que obras de verdadera urgencia, otras 
de mero adorno, y aun de lujo. Estas considera
ciones han movido al Gobierno de S. M. á re
gularizar la formación de los proyectos, evitan
do que puedan repetirse casos en que la con
cepción artística de una nueva construcción, 
sólo propia para grandes poblaciones, se destina
se, y de ello hay muchas huellas, á pueblos de re
ducido número de habitantes. También ha acon
tecido que para decidir al Gobierno á que coomMS@ 
se á estos exagerados propósitos, se ha solj^faclp 
una corta subvención, comprometiéndosete cain- 
biolos Ayuntamientos y contri buventes^^  ̂
calidad por medio de solemnes ofertasíante: 
sadas á veces en escrituras y documentoSy^H* 
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eos, á costear las obras Pero los hechos han 
demostrado que si en ciertas ocasiones los dona
tivos de los fieles y Municipios han sido eficaz 
ayuda del Tesoro, en otras la mayor parte de las 
construcciones ó reparaciones que tenian por ba
se ofertas semejantes, no sólo no se han reali
zado, sino que han debido lo poco que adelanta
ron, más al esfuerzo de aquel que al del vecin
dario, que, faltando á sus compromisos ó care
ciendo de recursos suficientes, suspendía inde
finitivamente ¡as obras, imposibilitando á este 
Ministerio de reformar ó reducir, sin nuevos y 
mayores gastos, tales proyectos á sus naturales 
proporciones; siendo bien conocidosde las Juntas 
los entorpecimientos y perjuicios que ha causa
do á los intereses de ía Iglesia y del Estado este 
sistema de ofrecimientos, pocas veces realizados 
de un modo ordenado y conveniente. Estos hechos 
lian motivado la necesidad de la autorización pre
via para la formación de proyectos, de cuya im
portancia puede ahora juzgarse por el cálculo 
aproximado que en ¡as mismas peticiones se hace 
constar, sin aventurarse á otros gastos que los 
que las exigencias del servicio y la situación 
del Tesoro consientan.

Ha sido necesario además exigir de las Juntas 
diocesanas la formación de relaciones compren
sivas de los expedientes incoados durante un tri
mestre, los cuales deben ser clasificados y nume
rados por orden de preferencia, para que este 
Ministerio pueda autorizar con acierto las obras 
que según su urgente necesidad deban ser pri
meramente atendidas. Así ha procurado hacerlo 
desde el año económico de 1877, en que las nue
vas disposiciones empezaron á regir, invirtien
do el crédito consignado en el presupuesto ge- 
nerah Pero la previsión del art. 14 del decreto ha 
sido á veces defraudada por el sistema que si
guen algunas diócesis al formar las relaciones, 
pues omitiendo la clasificación y orden de prefe
rencia, las reducen á listas de instancias sin da
tos suficientes, y otras clasifican todas las peti
ciones de urgentes con el núm. l.° de orden, con 
lo cual, en vez do facilitar, se embaraza la aécion 
de la Administración; puesto que, sin negar la 
conveniencia de muchas de las obras que se pro
ponen, preciso es que las Juntas, reconociendo 
la imposibilidad de atender á todas, se atempe
ren á seguir el criterio que la penuria del Tesoro 
impone, estableciendo un riguroso orden de pre
ferencia y limitando las relaciones á aquellas de 
más indispensable reparación, y siendo también 
preciso sujetar la formación del presupuesto al 
cálculo fijado en la petición y prescindir de los 
que con demasiada frecuencia solicitan los Ar
quitectos, ni pedir la formación de presupuestos 
adicionales, sino en los casos do muy reconocida 
urgencia.

Otras modificaciones importantesintrodujeron 
las citadas disposiciones. Establecieron reglas 
para la celebración de las subastas y para las 
obras que pueden hacerse por Administración, 
exigiendo, así en unas como en otras, aquellas 
formalidades y requisitos que la Administración 
do la Hacienda exige en el manejo é inversión 
de los fondos públicos; y, siu olvidarse de armo

nizar sus intereses con los de los particulares, 
ha procurado atender, en la medida de sus fuer
zas, al contratista y al Arquitecto que acuden en 
su auxilio, abonando sus obras al uno y sus le
gítimos honorarios al otro.

No es menos importante la necesidad de evi
tar la excepción de construirse por Administra
ción y seguir severamente la regla general de 
la licitación pública en la ejecución de esta clase 
de obras. El rigor con que se sigue su adjudica
ción en pública subasta, evitando el frecuente 
sistema contrario, ha dado en la práctica los 
más satisfactorios resultados, siendo muy con
tados los casos en que, por falta do licitadores, 
ó por la especial naturaleza de la obra, se haya 
tenido que acudir á la autorización por Adminis
tración.

Debe hacerse notar, sin embargo, que no se 
ha conseguido aun todo lo que era de esperar de 
las disposiciones publicadas, por causas nacidas 
de la diversa inteligencia que se ha dado á al
gunos de sus preceptos, que no está conforme 
con el espíritu y propósito que las inspiraron. 
Por esto tiene necesidad el Ministro que suscri
be de exponer algunas observaciones y dictar 
medidas, que sirvan como de aclaración de aque
lla parte que no ha sido ni bien comprendida ni 
justamente aplicada.

Omítese por los Notarios en las actas de ios 
remates á que concurren el expresar los requi
sitos que la legalidad del acto exige, á fin de 
apreciar por ellas que han revestido las formali
dades que la instrucción previene; pues no se 
hacen constar todas las proposiciones presenta
das por los licitadores, ni la forma y cantidad 
en que se ha constituido el depósito para tomar 
parte en la subasta, y si se ha hecho en metáli
co ó en valores; datos que deben aparecer en el 
acta para evitar todo motivo á protestas por par
te de los que han concurrido al remate.

Como garantía del cumplimiento del contra
to se exige que el rematante preste ántes de 
otorgar la escritura, la fianza correspondiente, 
en metálico ó en valores de la Deuda pública. 
No se cumple en todas las diócesis este precep
to ineludible, y en algunas se ha dispensado del 
otorgamiento do la escrita a que previene el 
art. 12 de la instrucción, y hasta do prestar la 
fianza cu la forma determinada; habiéndose con
siderado algunas Juntas con facultades para 
sustituir esta garantía con la de un fiador per
sonal, que este Ministerio no ha podido aceptar:

Otra terminante prescripción, asimismo, es la 
de que los fondos consignados para la ejecución 
de una obra, no puedan ser distraídos de su ob
jeto, empleándose en otra distinta, y, sin embar
go, se registran casos de haber hecho lo contra
rio algunas Juntas diocesanas, sin haber obte
nido, ni aun solicitado, del Ministerio la compe
tente autorización.

Para el pago de los gastos que produce la for
mación del proyecto, reconocimientos y visitas 
á las obras y gastos de viajes, se autoriza la in
clusión en el presupuesto do la correspondien
te partida, cuyo importe total se reclama por 
algunos Arquitectos, sin expresar en sus miau-
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tas los conceptos parciales por que so deben. Y 
como dicha suma es un crédito que se aprueba 
con aquel objeto, y no una cantidad fija que se 
debe abonar por trabajos facultativos que toda
vía no pueden conocerse y á veces variar duran
te la ejecución y dirección de las obras; en las 
minutas de honorarios deben expresarse dichos 
trabajos, fijando su importe según tarifa y de
duciendo la rebaja correspondiente, conforme al 
art. 9.° del decreto referido.

No deben tampoco los Arquitectos hacer au
mento alguno en concepto de imprevistos en las 
certificaciones que expiden de las obras ejecu
tadas; porque ni la cantidad que se incluye en 
el presupuesto es cantidad alzada y fija que for
zosamente se deba al contratista, ni la Admi
nistración debo abonar gastos que no se hao-an, 
y así lo previene el art. 21 de la instrucción res
pecto de los imprevistos; y si ocurre alguno de 
estos gastos, se valorará con las demás obras.

Y en cuanto á la justificación de las sumas li
bradas para obras autorizadas por Administra
ción, de absoluta necesidad es que se verifique 
dentro del plazo legal. El art. 36 exige que los 
pagadores de obras den cuenta, conforme al mo
delo núm 5. de los circulados, de la fecha del 
cobro de las consignaciones; y como este pre
cepto no se cumple con regularidad, es de todo 
punto imposible que la Administración conozca 
desdo cuándo empieza el plazo dentro del cual 
debe formalizarse la cuenta, como previene el 
art. 37, podiendo su omisión ser motivo de res
ponsabilidad; porque si las cantidades percibi
das no se invierten oportunamente dentro del 
ejercicio del presupuesto á que corresponden, 
no podrá aprobarse el gasto, y será forzoso dó
cil río a Tesoro las sumas que se hayan per-

Tampoco pueden pasarse en silencio las recla
maciones, ó más bien quejas, que se han dirigi
do sobre ciertas prácticas observadas en algu
nas diócesis, que conviene evitar para lo suce- 
sixo, y soore las cuales se llama muy especial
mente, la atención de los Prelados. Refiérense 
estas a los excesivos derechos que se han exi
gido a ios contratistas por la instrucción de los 
expedientes, al premio percibido por los habi
litados y depositarios de los fondos, al mucho 
lempo que estos los han retenido y retienen en 

su poaer después de cobrados del Tesoro, y á la 
íoima usada por algunos al verificar los pagos 
en calderilla en cantidad mayor que la autori- 
aca. La practica que sobre estos puntos se si

? ían ^0Ca UR^ormidad, y las quejas 
aieutan intereses tan dignos de respeto, que 
mDe poner el oportuno remedio. Cierto es que 

d100681® los gastos de instrucción de 
d^m i red,icido cuerdamente á los
r J z?1?11.1 e anuncio de la subasta en la

BoTclíu °ficial de provincia, celebra- 
o-ai innL nat<3’ C(JP'Í del acta de éste’ y otor- 
nem A COp,í dG la esci,itlll’a ele contrato; 
se die,, V11'" RÍ1 han comprendido derechos, que 
cesam °n^ °S al Presid™te de la Junta dio
ros ñor a arl?’ Not9rio eclesiástico y porteros, por los decretos, autos, diligencias, oficios,

edictos, copias, citaciones, notificaciones, co
misiones y otros conceptos varios, para cuya 

, exacción se ha aplicado el Arancel de los Tri- 
. bunales eclesiásticos.
i Ni los expedientes para la reparación de tem- 
i píos deben sujetarse al de la Curia eclesiástica 
, para exigir derechos, ni el contratista tiene obli- 
i gacion de abonar los que se le han exigido en 

la tormajintes expresada; habiéndose dado el 
caso de tener que satisfacer por instrucción de 
expediente las sumas excesivas de 100 y 125 pe
setas, tratándose de presupuestos, en que la 

í material de la obra no pasaba de 1.000
o 1.2.O0; á cuyos gastos se agregaban los pre
mios descontados por habilitación y por los de
positarios de los fondos. Y son tanto más de re
chazar estas partidas, cuanto que en los presu
puestos del Estado se ha venido consignando 
una que trimestralmente perciben las Juntas, 
destinada exclusivamente á los gastos de ins- 

¡ truccion de los expedientes y material de las
Secretarias de las mismas: una mala inteligen
cia na podido tal vez dar motivo á práctica”se
mejante, que debe desaparecer por completo.

Ian discordes como en este punto, lo han es
taño respecto al premio que debe abonarse por 
cobranza de las consignaciones que el Estado 
destina á esta clase de obras.

En unas diócesis, olvidando los habilitados lo 
dispuesto expresamente sobre el particular, se 
ha permitido que estos perciban por tal concep
to medio y hasta tres cuartillos por 100 de las 
sumas cobradas; y existen casos en que, ade
mas de dicho premio, han deducido el suyo res
pectivo el depositario de fondos de la Junta 
diocesana y el de la local; exacciones no justi- 
ncadas, que implicando una disminución del 
importe de las obras, se traducen en efectivo 
perjuicio de estas y del contratista. Sólo los ha
bilitados del Clero han podido percibir por pre
mio de cobranza y pago un cuartillo por 100, 
como se dispuso por la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1858.

Desde que se publicó la instrucción de 28 de 
Mayo de 1877, las obras se han ejecutado, si no 
con toda la regularidad á que se aspiraba, con 
alguna mayor que anteriormente, habiéndose 
procurado consignar con puntualidad los fondos 
necesarios para el pago á los contratistas; y si 
no siempre se ha realizado con la rapidez debi
da, efecto ha sido, unas veces de estar el crédi
to agotado, otras del estado precario del Tesoro 
publico, y también de la poca exactitud en la 
expedición y remisión de las certificaciones. 
Pero es ya propósito decidido del Gobierno, en 
cuanto de sus atribuciones dependa, el de apar
tar los obstáculos que se opongan á que la re
paración de templos se verifique en las mejores 
condiciones que una buena administración exi
ge, } a proponiendo el aumento del crédito legis- 
ativo correspondiente, ya adoptando al propio 

tiempo las medidas que por otros conceptos 
puedan concurrir á subvenir más ampliamente 
a esto importantísimo servicio.

, Se ha solicitado, también por algunos contra- 
tista$ que so consignen y libren á su nombra
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haberse dado debida cuenta de ella, ni remitido 
los documentos que con tal objeto se exigen.

Miéutras el servicio de la reparación de tem
plos revista el carácter de obligación que el Es
tado debe atender, consignando al efecto un 
crédito en el presupuesto general, no pueae 
prescindirse de las disposiciones y leyes que re
gulan la pública contratación, ni de aplicar los 
preceptos de la ley de Contabilidad. En armo
nía con aquellas y esta fué modificada la mar
cha irregular antes seguida, publicándose mo
delos para su mejor y puntual cumplimiento. 
Mas para conseguir los tiñes apetecidos, nece
sario es que los Prelados, las Juntas diocesanas 
y las especiales, en su caso, secunden como 
hasta aquí con empeño y actividad los esfuer
zos del Gobierno de S. M., procurando, en cuan
to de ellas dependa, que no haya demora en la 
remisión de los documentos y datos que se pi
dan; pues la experiencia tiene confirmado, y es
te Ministerio debe hacerlo constar, que en aque
llas diócesis que con más escrupulosidad se han 
sujetado á las disposiciones publicadas, no solo 
el servicio ha marchado con rapidez, sino que 
también se han hecho los pagos á los contratis
tas con menor demora, evitando los entorpeci
mientos que la irregularidad administrativa fá
cilmente presenta.

Expuestos los anteriores motivos, que justi
fican suficientemente la razón de la presente 
circular, debe el Ministro que suscribe, guiado 
por el mismo propósito, facilitar y hacer mas 
expedita la formación de ciertos proyectos y 
presupuestos. Dícese en el art. 8.° del Real de
creto de 13 de Agosto de 1876 que los reconoci
mientos facultativos de los edificios, formación 
de planos y proyectos de las obras se liaran por 
el número de Arquitectos diocesanos y suplen
tes que el Ministerio de Gracia y Justicia nom
bre v juzgue necesarios. Esta disposición abso
luta, por la cual se separó de toda intervención 
en las funciones facultativas, en lo relativo a la 
reparación de templos, á toda otra, persona,pe
rita ciue no sea Arquitecto, obedeció al escrúpu
lo con que el Gobierno miró las disposiciones vi- 
o-cntes, que determinan las atribuciones que co- 
nesponden á dichos Profesores,, únicos compe
tentes para proyectar y dirigir toda clase de 
edificios particulares y públicos, entre los cua
les no pueden ménos de estar comprendidos los 
destinados al servicio de la Iglesia. Pero como 
no siempre pueden tener desarrollo normal las 
medidas que en ocasiones se dictan con el me
jor deseo, ha acontecido que cuando se trata de 
reparaciones de poco coste y en templos sitúa 
dos á largas distancias de las capitales, donde 
residen generalmente los Arquitectos, a estos 
se les causan verdaderos perjuicios, por tener 
que abandonar sus habituales ocupaciones y re
sidencia, y se originan además gastos excesi
vos atendido el importe total de la reparación 
que se proyecta. Adoptando un temperamento 
que, sin mermar la intervención de los Arqui
tectos en los presupuestos que se hagan para 
estas reparaciones, facilite la tramitación de los

las cantidades que se les adeuden por la ejecu 
cion de las obras que tienen á su cargo, fun
dándose en que por si mismos pueden gestionar 
su cobro en la respectiva Tesorería de provin
cia, como se verifica en los demás servicios pu 
blicos. Este Ministerio estimó favorablemente 
alguna de estas peticiones, no sólo por estar en 
armonía con lo que se observa en la Adminm 
tracion general del Estado, sino para evitar las 
quejas relativas á la demora que sufren en per
cibir lo que se les debe, descuentos de premios 
por un servicio que se les impone, que los con
tratistas pueden hacer por sí mismos con mas 
sencillez para la Administración y ventaja 
propia.

El Ministro que suscribe, que ha tomado en 
consideración los inconvenientes que el actual 
sistema de consignar fondos ofrece, y examina 
do algunos de los antecedentes que obran en el 
Ministerio, donde constan tanto el importe de 
los derechos exigidos por la instrucción de los 
expedientes, como los premios por cobranza u 
los habilitados y depositarios, en manera algu 
na imputables ál contratista, ni menos al leso- 
ro, en perjuicio del cual redunaan en oefim - 
algunos de estos gastos, estima como mas con
veniente y práctico, en armonía también con lo 
establecido en las disposiciones generales que 
regulan todos los servicios del Estado, que, de
jando todo lo que se refiere al pago de lasi obras 
y honorarios, como cuestión de mera contabil 
dad, á cargo de la Ordenación do 1agos y 
las Administraciones económicas de Hac ene a 
pública de las provincias, aparta de las Juntas 
el enojoso cuidado de manejar fondos que a su 
vez dejaban al del Administrador Dcpcsitaiio, 
Habilitado de! clero, ó al de las subalternas y 
las coloca en situación más desembarazada y 
con acción más expedita y eficaz para ejercer a 
celosa vigilancia que vienen prestando son u 
todo cuanto se relaciona con la reparación c _ 
templos y con las personas que en la-misma m 
tervienen. El Gobierno, por su parte, ordenara 
con la prontitud posible la consignación de fon
dos y expedición de los libramientos oportunos, 
á fin de que los interesados acudan a percibir 
por si propios su importe, ó que, gestionen ele 
modo que mejor crean convenir a sus mteieses 
el abono de las cantidades que se les adeuden. 
Este procedimiento reportará acemas la ventaja 
do que, terminadas y recibidas definitivamente 
las obras, ya se hayan ejecutado por contrata, 
ya por Administración, el Estado tem ía cu 
nocimiento inmediato de la inversión de las can
tidades consignadas, sin que pueda darse la ex 
traña anomalía, que aun se observa, de que per
manezcan en poder de algunas Juntas, hocesanas, 
de las locales y Habilitados ó Depositarios nom
brados al efecto, fondos destinados para , obras 
de reparación do templos, que habiendo sido n 
tirados y percitiidos hace diez, doce y mas anos, 
ni se hayan invertido en las obras, ni tampoco 
hayan sido reintegrados al Tesoro como ha debi
do'hacerse, según lo exige el rigor de la cunta 
bilidad; y respecto de muchos de los. gastados, 
que toiavía se desconozca su inversión, por no
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expedientes, ocasionando también menos gas 
tos, puede este inconveniente ser menor, auto
rizando á los Maestros de obras ó a los Maestros 
alarifes para que formen los proyectos y presu
puestos para trabajos de pura conservación, 
cuyo importe material no exceda de 1.250 pe
setas, y no afecten á partes del edificio que pue
dan considerarse de mérito artístico; pero pa
sando los proyectos, ántes de que las Juntas los 
remitan á este Ministerio, á los Arquitectos dio
cesanos, para que informen sobre ellos y redac
ten, cuando no lo esté, el resúmen genera^ del 
presupuesto, conforme al modelo núm. l.° de 
los circulados.

Teniendo presente las anteriores observacio
nes, y la diversa práctica seguida por las Jun
tas en la aplicación de las disposiciones antes 
repetidas, con el fin de evitar para lo sucesivo 
todo motivo de dudas y consultas; y atento el 
Gobierno de S. M. á poner el servicio de la repa
ración de templos bajo el uniforme sistema y 
principios administrativos en que están basados 
los demás del Estado, salvo sólo las excepciones 
que la índole especial de las obras exigidas en 
algunos templos, y á veces su importancia ar
tística, aconsejan, circunstancias apreciadas ya 
al dictarse aquellas; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar que se cumplan y obser
ven, así por las Juntas diocesanas como por 
cuantos intervengan en este importante servi
cio, las prescripciones y reglas siguientes:

1 ." La instrucción de los expedientes previos 
se sujetará estrictamente á lo dispuesto en los 
artículos 12 y 13 del Real decreto de 13 de Agos
to de 1876; haciéndose constar en ellos los datos 
necesarios sobre la urgencia de las obras, impo
sibilidad de costearlas con la consignación ordi
naria, informe de la Autoridad local, fruto de 
la cuestación ú oferta del vecindario y cálculo 
aproximado del importe de la reparación que se 
solicita. La Junta diocesana, en vista de estos 
datos, resolverá por medio de acuerdo en los 
mismos expedientes, si pueden ser incluidos en 
la relación trimestral; y en caso afirmativo los 
clasificará y numerará por orden de preferencia, 
según la urgencia de las obras.

2 .a Para obtener la autorización de obras de 
reparación en los templos y demás edificios ecle
siásticos á que se refiere el decreto citado, las 
Juntas diocesanas formarán y elevarán á este 
Ministerio, según previene el art. 14, las rela
ciones trimestrales acompañadas de los expe
dientes previos, sobre los que hayan tomado 
acuerdo favorable. Dichas relaciones se redacta
rán conforme al siguiente modelo:

Dió c e s is d e .....

Relación de los expedientes en solicitud de fondos 
para oirás de reparación, instruidos en esta dió
cesis con arreglo á los artículos 12 y 13 del Real

decreto de 13 de Agosto de 1876, pue forma la 
Junta en conformidad al art. 14 del mismo.

(Fecha y firma del Presidente.)

Núm.0 

de 

orden.

Nombre 

del 

edificio.

Localidad 

en que está si

tuado.

Cálculo 
aproximado 

del coste 
de 

las obras.
OBSERVACIONES. |

No se incluirán en relación, según se dispuso 
por la Real órden-circular de 31 de Julio de 1877, 
los expedientes antiguos que existan en este 
Ministerio y no hayan sido reclamados por las 
Juntas, para apreciar si el importe material de 
las obras del presupuesto formado anteriormen
te puede fijarse como cálculo exigido para figu
raren la relación, y en caso negativo para que 
se pidan los informes oportunos, conforme al 
art. 13 del referido decreto.

3 .a Todos los expedientes previos, ya se re
fieran á templos ó á conventos, palacios epis
copales ó seminarios, se incluirán en una mis
ma relación, con numeración correlativa, que 
seguirá en las posteriores que se-formen. Los 
que ya figuren en una no se incluirán ni repe
tirán en las demás, ni se dará un mismo número 
á varios expedientes. Si al remitirse la relación 
considerase la Junta preferentes las obras de 
algunos de los ya incluidos en las anteriores, 
sobre los cuales no haya recaído la autorización 
correspondiente, puede hacer de él una reco
mendación especial sin repetirlo en aquella; 
tampoco se dará curso ni incluirá en relación, 
como se previno en la Real orden de 31 de Julio 
de 1877, á ningún expediente prévio referente 
á edificios que hubiesen sido reparados con fon
dos del Estado, miéntras no esté justificada su 
inversión; debiendo hacerse constar esta cir
cunstancia en los que en lo sucesivo se ins
truyan.

4 .a En ningún caso se acompañarán á los 
expedientes previos que se remitan con la rela
ción trimestral los proyectos ni presupuestos de 
las reparaciones que se solicitan, debiendo úni
camente constar el cálculo aproximado de las 
obras; ni las Juntas autorizarán su formación 
sino después de haberlo así resuelto este Minis
terio en virtud de lo dispuesto en el art. 15 del 
referido decreto.

5 .a Las Juntas diocesanas trasladarán ínte
gras las Reales órdenes autorizando la forma
ción de proyectos á los Arquitectos respectivos, 
haciendo constar el cálculo que sirvió de base á 
cada uno; debiendo el Arquitecto suspender sus
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trabajos sobre cualquier proyecto cuyo importe 
pase del límite que fija el art. 16 del decreto, y 
manifestar á la Junta el aumento que podrá ne
cesitar y las razones que lo hacen indispensable.

6 .a Los Arquitectos diocesanos se sujetarán 
escrupulosamente á los modelos circulados y 
prescripciones de la instrucción, procurando se
parar con claridad en el resúmen del presupues
to las partidas destinadas á la ejecución mate
rial do las obras, imprevistos y beneficio indus
trial que forman el tipo del de la contrata de las 
demás que so incluyen para gastos del proyec
to; y cuando las obras se hagan por Adminis
tración, podrán adicionar otra partida para gas
tos de la Junta especial, que el Gobierno se re
serva aprobar según los casos, suprimiéndola 
siempre que las obras hayan de ejecutarse por 
contrata.

7 .a Las Juntas diocesanas podrán encomen
dar los trabajos necesarios para el reconoci
miento de edificios y formación de proyectos de 
obras autorizadas á los Arquitectos de" las dió
cesis limítrofes cuya residencia esté más próxi
ma, si el de la propia estimare más económico 
y expedito que así se verifique.

8 .a Para que exista la debida uniformidad en 
la remisión de los expedientes y documentos re
dactados por los Arquitectos, estos funcionarios 
presentarán por separado, y con cubiertas en 
que así se exprese, el proyecto y su duplicado, 
con el informe que previene el art. 8.° de la ins
trucción; las Juntas, después de llenar los de
más requisitos, que según los casos sean nece
sarios, unirán el proyecto al expediente instrui
do, y haciendo constar al final de este el acuer
do que tomen y su informe, le darán curso, 
acompañando también el duplicado correspon
diente.

9 .a Los proyectos y presupuestos de mera 
reparación y conservación que no afecten á al
guna parte de los edificios considerada de mérito 
artístico, siempre que el cálculo de la ejecución 
material de aquellos no exceda de 1.250 pesetas, 
podrán formarse, á lo sucesivo, por Maestros de 
obras y alarifes, designados por las Juntas; de
biendo someterse después al informe de los Ar
quitectos diocesanos, quienes manifestarán prin
cipalmente si puede ofrecer algún inconveniente 
grave la ejecución de las obras, y redactarán, 
cuando carezcan de él, el resúmen del presu
puesto y el general de las mismas, con arreglo 
al modelo núm. l.° El Gobierno podrá disponer, 
una vez terminadas, que sean reconocidas por 
un Arquitecto para su recepción definitiva. La 
redacción de dichos presupuestos se sujetará á 
lo dispuesto en las disposiciones vigentes para 
este servicio.

10 . Las Juntas no autorizarán, ni los Arqui
tectos formarán presupuestos adicionales á las 
obras en curso de ejecución, sin que préviamen- 
te se haya solicitado de esta Superioridad, expo
niendo las razones que aconsejan la necesidad 
de su formación y el cálculo aproximado á que

puede ascender su importo: en caso de ser auto
rizados se redactarán también por duplicado, en 
la misma forma que so exige para los presu
puestos primitivos.

11 . El art. 20 del Real decreto de 13 de Agos
to ue 1876 dispone que cuando el presupuesto— 
y debe entenderse el de contrata—exceda de 
5.000 pesetas, no se resolverá el expediente sin 
informe del Gobernador civil, que oirá necesa
riamente al Arquitecto provincial. Cuando no 
haya Arquitecto provincial, ó éste sea el autor 
del proyecto, lo informará el municipal de la 
capital de la diócesis; y si tampoco lo hubiese, 
las Juntas remitirán los expedientes y proyec
tos sin dicho informe, expresando la causa de 
esta omisión.

12 . Los plazos que para comenzar las obras 
y otorgar la escritura se fijan al contratista en 
los artículos 12 y 13 do la instrucción, no po
drán ser alterados ni sustituidos con otros, se
gún se ha verificado en algunos pliegos de con
diciones unidos á los presupuestos; debiendo dar 
principio forzosamente los trabajos de las obras 
contratadas dentro de los 30 dias, contados des
de la fecha de la orden de aprobación de la su
basta; sin perjuicio de que si en casos excopcio- 
naks no puede el contratista verificarlo, solicite 
próroga utilizando el derecho que le concede el 
art. 16.

, 13. Los Arquitectos expedirán las certifica
ciones de obras en los plazos que se fijan en los 
pliegosde condiciones particulares década con
trata, ó en su defecto en el que señala el ar
tículo 19 de la instrucción, y serán redactadas 
con sujeción á los modelos circulados, sin que 
se haga aumento alguno en concepto de impre
vistos; y sólo en el caso de haber ocurrido estos, 
se valorarán con las demás obras ejecutadas en 
el periodo que abrace la certificación.

14. Cuando, las obras subastadas hayan de 
abonarse, no sólo con recursos del Estado, sino 
con otros procedentes del fondo do reserva de 
las diócesis, donativos, limosnas, ofertas veci
nales y con el importe de materiales tomados en 
cuenta en el presupuesto aprobado, valorarán 
los Arquitectos en las certificaciones que expi
dan el importe total de las obras ejecutadas en 
el período que las mismas comprendan, expre
sando después separadamente la parte que co
rresponda abonar al Estado, y la que deba serlo 
por cada uno de los mencionados conceptos.

Igual procedimiento se seguirá al hacer las 
liquidaciones finales de las obras.

15. La consignación de fondos para pago de 
obras subastadas se hará en lo sucesivo á nom
bre de los contratistas, que la percibirán direc
tamente do las Tesorerías de las provincias res
pectivas, con las formalidades que estas depen
dencias tienen establecidas. Cuando en casos 
excepcionales se haga todavía alguna consig
nación de fondos para pago de obras de repara
ción á nombre de las Juntas diocesanas, y los 
habilitados del Clero la cobren directamente del
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Tesoro, percibirán por este servicio un cuartillo 
por 100, seguu se dispuso por Real orden de 27 
de Diciembre de 1858; debiendo hacer entrega 
de los fondos á los acreedores en un plazo que 
no exceda do ocho dias después del cobro.

Los pagadores que se nombren para obras cu
ya construcción se haga por Administración, 
percibirán el tanto por 100 ó remuneración que 
en cada caso particular se señale, como premio 
del servicio que prestan y de la obligación que 
seles impone de rendir cuenta justificada de 
las sumas que perciban.
, 16. Los contratistas á cuyo favor se haya ad
judicado la subasta para la ejecución de las 
obras, se hallarán obligados al abono de los gas
tos que ocasionen la publicación de los anun
cios de la subasta en la Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, la extensión del acta del rema
te, el otorgamiento de la escritura de contrata 
y la copia en papel simple de esta, sin tener que 
satisfacer otro gasto alguno anterior á los de 
construcción de las obras.

17. En las actas de los remates se harán 
constar por los Notarios todas las proposiciones 
que sean presentadas por los licitadores, expre
sando si han sido acompañadas del documento 
en que se acredite haberse constituido el depó
sito previo de 5 por ¡00 para tomar parte en el 
remate, en metálico ó en valores públicos, y la 
cantidad efectiva ó la nominal del mismo.

18. Los Notarios que autoricen la escritura 
de contrata harán relación en ella del resguardo 
o documento que justifique haberse constituido 
la fianza del 10 por 100 efectivo, en que se ha
ya adjudicado el remate.

Las Juntas remitirán á este Ministerio una 
copia en papel simple de la escritura, y cuando 
en virtud ue lo dispuesto en el párrafo último 
del art. 12 de la instrucción, se dispense de su 
otorgamiento, se remitirá en el mismo plazo que 
dicho artículo fija copia del resguardo de la fian- 
xa prestada, devolviéndose el original al contra-

19 Para obviar las dificultades que so han 
locado en la práctica en la devolución de las 
panzas a los contratistas por no haberse su
jo mío su constitución á una fórmula precisa, se 
usaia en lo sucesivo la siguiente:

D. N. N., de su propiedad y para garantir la 
ejecución de las obras de reparación ó construc
ción de (templo ó edificio) de..... , provincia 
( e.;... de cuyas obras es contratista, v á dispo- 
sicion de la Junta diocesana de..... , entrega en 
ceposito la cantidad de..... (se expresará en le
tra ¡a suma, determinando si es en metálico ó 
en valores, y en este caso designando los que 
fi nn?. Ú Le!?iendo Presente que el importe de la 

lia de ser por su valor efectivo al tipo de
y no P°r el nominal).» Los depósitos 

mismn8 iauZi? P'-Jeden ser constituidos por el 
rinti-nd Por otl‘a P6rsona que ga- 

c -l- a ejecución del contrato, siendo devuel

tas á su tiempo al que resulte ser propietario 
del depósito.

20. En las minutas de honorarios expresa
rán los Arquitectos todos los servicios faculta
tivos que hayan prestado y les sean de abono, 
fijando según tarifa el importe de los devenga
dos por cada uno de ellos, y haciendo después 
la deducción correspondiente conforme á lo dis
puesto en el decreto referido.

21. Los pagadores á cuyo nombre se hacen 
las consignaciones para pago de obras autoriza
das por Administración, darán cuenta, conforme 
al modelo núm. 5.° de los circulados, de la fe
cha de su cobro, y justificarán su inversión, se
gún previene el art. 37 do la instrucción, den
tro del plazo fijado en las disposiciones vi
gentes.

No habiendo rendido todos los pagadores las 
cuentas de las obras que se han ejecutado por 
Administración dentro del citado plazo, deberán 
verificarlo, los que estén en descubierto del 
cumplimiento de este servicio, en el término de 
un mes, á contar desde que la presente circular 
sea recibida en la diócesis.

22. El art. 27 de la instrucción previene que 
se dé cuenta á este Ministerio de la terminación 
de las obras, para que se designe el Arquitecto 
que haga la recepción provisional de las mis
mas. Si pasados veinte dias desde la fecha en 
que se haya remitido por la Junta la comunica
ción haciéndolo presente, no se hubiese hecho 
dicha designación, el Prelado dará orden al Ar
quitecto diocesano para que lo verifique. Igual 
procedimiento se seguirá cuando terminado el 
plazo de garantía y responsabilidad del contra
tista deba hacerse, conforme el art. 32, la recep
ción definitiva de las obras.

23 No se tratará más que de un solo asun
to en cada comunicación.

Para evitar la confusión que resulta de la 
práctica contraria, serán devueltas á las Jun
tas diocesanas respectivas con aquel objeto las 
que comprendan diversos expedientes en un 
sólo oficio.

24. Se excita el celo de los Presidentes de 
las Juntas diocesanas puraque, haciendo uso de 
su autoridad, eviten el retraso que se observa en 
la tramitación de algunos expedientes, y que 
ni los Arquitectos dejen de promover y dar por 
su parte el más pronto y exacto cumplimiento á 
las órdenes que se expiden por este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. para su inteli
gencia y cumplimiento, sirviéndose V..... acu
sar el recibo de la presente circular. Dios guar
de a á ..... muchos anos. Madrid 13 de Diciem
bre de 1880.—Saturnino Alvarez Bugallal.—A 
los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Vicarios 
Capitulares Sede vacante.

^Gaceta 30 de Diciembre de 1880.)
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